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15288 RE-tL DECRtTO 12lJ//985. de 3 de )ulio. 50hre
t.rwpaj() C1e)ununnes y .\t'n'icios de la .ldminis[rQ,ión
del EHado a /a Comunidad .·turr5nr)ma de Extrema
dura en materia de /uborlltorlOs agrarios y de sanidad
y produccidr¡ animal.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio. determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y sen'ÍClOs del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también rel$ula el .funcionamie,nto ~~. la Co~isi~n Mixta, de
Transferencias prevista en la dlSposlclon transltona tercera del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, esta adoptó en su reunión
del día 22 de diciembre de 1983 el oportuno Acuerdo, cuya
\lrtualidad práctica exije su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto. .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transItoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y
de Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 3 de julio de 1985,

DISPONGO:

-\rtículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Cnm(sión Mixta
prevista en ia disposición transitoria tercera del Estatuto de
:\utonomia de Extremadura de fecha 22 de diciembre de 1.983. por
el que se traspasan funcioi1\."s del Estado en materia de labolatorios
agrarios y .de sanidad y producción animal a la Comunidad
Autónoma de Extremadura y se le traspasan los correspondientes
servicios e instituciones y medios personales. materiales y presu·
puestarios prC"ciso para el ejercicio de aquellas.

Art. 2.° l. En consecuencia quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma de Extremadura las funciones a que se refiere el
';'cuerdo que se incluye como anc'\l,) 1del presente Real Decreto. así
como los bienes. derechos y obligaciones. y el personal y créditos
presu¡)uestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
Acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos y condiciones que
allí se especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

An. 1° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día senalado en el Acuerdo de la
m~nc:ionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
fur:clOnamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
Acuerdo que se tr\inscribe como anexo 1del presente Real Decreto.

Art. 4.° los créditos presupu~starios que se determinen con
arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a
los conceptos habilitados en la sección 32. destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas. una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
los ccrtificados de retención de créditos, para dar cumplimiento a
l·) dispuesto en ia Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigente.

"n. 5.° El presente Real Decrew·'f"·~l .. j ctl vigor el mismo
ala de su publicación en el «Bol...'l:n uJ",t _jo .' L;,t":,))).

Dodo en I.ladrid a 3 de Julio de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro cte la Presidencia.
J -\ \!ER MOSCOSO DEL PRADO Y \1UNOZ

ANEXO 1

• Don J~s¿' Amonio Errejón VíIlacieros y dml Manuel Amigó
i\1ateos. Serre:arios de la Comisión Mi:xta prevista en la
disposición transitoria tercera del EStatuto de Autonomía de
Extrcmadi.l.ra, certitican:

1. Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 22
de diciembre de 1983. se adoptó Acuerdo sOOre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Extrerriadura de las funciones y servicios
del Estado en matcria de laboratorios agrarios y de sanidad y
producción animal. .

2. Que el día 26 de abril de 1985, en' la sesión plenaria de la
Comisión Mixta. se ratificó el referido Acuerdo. en los términos
que a continuación se reproducen:

A) Referencia a normas cunstitucianales. estatutarias J' legalcs
en las que se ampara la tran~rerencia.

La Constitución, en su articulo 148.1, 7.°. establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en agrícul·
tura y ganadería de acuerdo con la ordenacíón general de la
economía, y en el artículo 149.1, 3.a• 10 y 16. reserva al Estado la
competencia exclusiva en relaciones internacionales, comercio
exterior; bases y coordinación de la planificación general de la
actividad econórnica y sanidad exterior, bases y coordinación de la
sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos. .

La Ley orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de
Autonomía de Extremadura en su artículo 7.6 establece que
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
en materia de agricultura y gan~deria de acuerdo con la ordenación
general de la economía. Por su parte. el articulo 8.6 establece que
en el marco de la legislación básica del Estado, y en los ténninos
que la misma establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma
el desarrollo legislativo y ejecución de la sanidad e hi~ene.

La Orden de 1 de diciembre de 1980 señala las funCIones de lo.
laboratorios del Ministerio de Agricultura, fesca y Alimentación y
la OMen de 18 de mayo de 1976 creó la Comisión Coordinadora
de Laboratorios y Métodos de Análisis, estableciendo sus funciones
y siendo modificada su composición por Orden de 17 de septiem~
bre de 1982. .

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funciones y servicios
de tal índole a la Comunidad Autónoma de Extremadura..

B) Funci~nes de la Administración del Estado que asume la
Comunidad Autónoma e Íd~ntificación de los serrÍcios que se
traspasan: ~

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extrcmadura.
dentro de su ámbito tenitorial. en los términos del presente
Acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que lo hagan
efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado)~. las
siguientes funciones que. venía realizando la Administración del
Estado:

a) Los estudios, análisis y dictámenes en relación con los
productos agrarios y alimentarios y de los medios de la producción
agrana, así como con la saOldad e higiene de los animales.

b) El registro y autorización de los laboratorios privados
dedkados a las materias señaladas en el punto anterior. dentro de
las funciones asumidas y, en especial, en cumplimiento de lo
previsto en el Real Decreto 1945/1983. de 22 de junio.

c) La expedición del certificado oficial de análisis en aquellos
casos que no estén reservados a la Administración del Estado en
virtud de las competencias que a ésta corresponden. En tódo caso
la expedición del certificado oficia,l de análisis será ce acuerdo con
la metodología oficial establecida por la Administración del Estado.

d) La realización de los análisis e informes que se soliciten, a
petición de los particulares o de los Organismos de la Administra
ción, con independencia de la procedencia de los productos o de la
radicación de los peticionarios..

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura
los medios que se especifican en las relaciones correspondientes.

C) Funciones que se reserva la Administración- del Estado.

.Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes
funciones que tiene legalmente atribuidas y realizan los servicios
que se citan:

a) Los estudios, anilisis y dictámenes derivados del ejercicio
de sus propias competencias, asi como los que le sean encomenda
dos.

b) La promulgación de los métodos oficiales analíticos para
conseguir la homogeneidad en todo el ám1?ito nacional de, la
actividad en materia de laboratorios. con el fin de dar carácter
oficial a las certificaciones que... correspondan.

c) La realización de ensayos de laboratorios en relación con
los utensilios, instrumentos, aparatos y máquinas de medida para
análisis para la aprobación de prototipos y verificación posterior
por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

d} El visado y la ratificación de los certificados de análisis
expedidos por la Comunidad Autónoma, _para su convalidación
oficial, a efectos de comercio exterior.

e) La realización de análisis e informes arbitrales, en caso de
discrepancia entre los realizados por laboratorios oficiales.

O La autorización para la introdución en el territorio nacional
de agentes patógenos con fines de estudio, experimentación o
diagnóstico.

g) La supervisión de las metodologías analíticas, asi como la
contrastación de sus resultados para verificar su idoneidad y
homogeneidad.

h) Corresponden a la Administración del Estado~as relaciones
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·ANEXO IJ

Disposiciones legales afectadas por el traspaso de .servicios en
materia de laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal
a la Comunidad Autónoma de Extremadura:

Orden de 1 de diciembre de 1980.
Orden de 18 de mayo de 1976. modificada por la de 17 de

septiembre de !982.

traspasan a la Comumdad Autónoma. se eleva .con carácter
definitivo a 92.642.000 pesetas. según detalle que figura en la
relación 3.1.

H.2 La fmanciaci.ón. en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla eo la
relación 3.2.

H.3 Transitoriamente hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste sr tinanclará.
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado. de los crtditos relativos'a los distintos
componentes del coste efectivo por les importes 'que se indican.
susceptibles de actualización por los mecanismos generales prcns
tos en cada Ley de Presupuestos:

1) Documentación y expedientes de los servicios que se (ras·
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución
de los expedientes Que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo. previsto en el artículo 8 del Real Decreto
1957/1983. .

J) Fecha de efectividad del traspaso:

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
este Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1de enero de t 985.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 22 de diciembre de I983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, José Antonio Errejón Villacieros y Manuel Amigó Mateos.

483.000

Credl\(\~

en PCS~'I;¡"

de l"~~

115,049.000

75.4R5,000
18.955,000
2 L092.000

N5.53c,000

Financiación neta

b) A deducir:

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos

a) Costes brutos:

Gastos de- pe~oriaJ .
Gastos de funcionamiento
lnversionés para conservación. ,mejora 'i sustitución

Las posibles diferencias que se produzcan durante d período
transitorio a que se refiere el párrafo anterior. respecto a la
financiación de los servicios transferidos. serán objeto de regulari·
zación al cierre áe cada ejercicio económico mediante la presenta:
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, Que se constituira en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días. a partir de la fecha de publicación dc-l
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo. ~el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación seguirá asumiendo la gestión y
pago de las obligaciones correspondientes a los capitulas I. II YV[
del Presupuesto de Gastos que sean exigibles en dicho período y
correspondan a las funciones y servicios Que se transfieren. y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódiCO o por causas
contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria. que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

internacionales en materia de contrastación y métodos de análisis
y seguimiento de tecnologías. La Administración del Estado podrá
requerir a la Comunidad Autónoma para Que participe dentro de
la Delegación española en aquell'lS reuniones de carácter interna
cional cuando af~ten a sus intereses.

D) Funciones en que han, de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación:

1. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Extremadura. de conformidad con los mecanismos que en cada
caso se señalen, las siguientes funciones:

La organización de ensayos conjuntos para el estudio, actualiza
ción, unificación y aprobación de métodos oficiales y contrastación
de~ y-aparatos.

2. A inSl8Jlciasde la Administraciónm;¡ Estado; la Comuni
dad Autónoma de' Extremadura realj,zará prioritariamente' los
análisis y- ensayos de control y seguimiento necesarios para la
ejecución de las competencias estatales en materia de intervención
agroalimentaria. -comercio ell;terior y 'defensa contra_ fraudes, de
acuerdo con las normas -que. COD car8cter nacional, se dicten por los
Orpnismos competentes.

'3. El Ministerio de Agricultura, Pes<:a y A1imentación'y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de sus laborato-
rios y en la medida de sus posibilidades, se prestarán el apoyo
necesario, cuando se requiera, para la resolución de problemas
referentes al conjunto del Estado o a otras Comunidades Autóno
mas en un marco de colaboración mutua.

4. En función de una mayor especialización de un determi
nado laboratorio, se realizarán por éste los análisis, ensayos y
asesoramientos tecnicos que le sean solicitados por la Administra
ción del Estado o pór las restantes Comunidades Autónomas.

5. Atendiend0 al principio de solidaridad, la Administración
del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura prestarán,
a través de sus laboratorios, asistencia a aquellas Comunidades que
carezcan de ellos fijando el régimen de contraprestación.

6. Entre la Administración del Estado y las Comunidades I

Autónomas se establecerán los adecuados sistemas de colaboración,
que permitan una mutua información y la mejdr gestión de las
funciones ,asumidas.

E)· Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan:

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número t, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en su
EstaiUto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan:

1. El personal adscri to a los servicios traspasados, y Que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los
términos legalmente previstos por su Estatuto de Autonomía y las
demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan·
das que se especifican en la relación adjunta y con su número de
Registro de Personal I

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y demás órganos competentes en materia de personal
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura una
copia certificada de todos los expedientes de este personal traspa·
sado, as! romo de los certificados de haberes, referidos a las
cantidades devengadas durante 1984, procediéndose por la Admi·
nistración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu
puestarias en función de los traspasos 9perados. -

G) Puestos de trabajo. 'iacant~s que se traspasan.
• Ninguno.

H) Valoración d~finitira de las cargas financieras de los
servicios traspasados:

H. l La carga asumida neta que, según la liquidación del
presupuesto de gastos de 1982, corresponde a los servicios que se

•



23500 Miércoles 24 julio 1985

RELl\C ION Na 1

INVENTARlO DETALLADO DE BIeNES, OER~HOS V 06LlGACION€S DE~ ESTAOO ADSC~ITúS A LOS SERVICIOS

tE INSTITuCIONES) ":,;2 SE:: j'!<t\Si'AS/IN A . J.~.9~~·.. I!~ .~~t\W~ , .

BüE núm. 176

,. i:l:·iü2iJ!..[S

1:::'1U:"c! y u~o I Localidad 'J Dir(!cción Si tl.l":::l.¿n S\lrMIIr·f.ici e t:;n /1;<:

i juríd.ica Cedido ! Ccmpa:"t. f Tot,:¡,l Ob.sef\l&c iOl'l'" •

Laboratorio Agrario del

I

CACiRES Patrisaonio del 1.126 2 Plantas
Estado en CACiRES Km. 42.500 de la carrete- Estado :lJperticie del 'ot-

ra de ,Trujillo .. Ckere. 30.-l~O a2.

2. HAí'ER!;.¿. Y :OU!?O

Vehiculo; lIIarca stAT-l24. Ilatricula PHM~181

i .. lt:'1!"'"'It'lrl0 de Sanl
·]'l·J ~ PrOd'ICClón !In=.
e.nl ce BADAJOZ

----~------j

~"l'l';:l'~ "¡ ~"''''~cc~?n ~;~''..;~''''~':':1 I-'-"~'~--~----~'~~'-~J"- ,.~ 1 C...::cci() I lC'--;¡rt. ¡ )''l.:

~,,-,,-:_,~('3~:~O dO' ~~-l~ ;r::le~'j ::-~-I~s:'~l ,,-c-c-'n-'-+-6-."0'-X-'-+"'~·Ins- pecci6n Regi~l
i::ngrdcl'" s:n ~ru:lon.o d~.l. 1::5t~i :"pO!rl. le edlflcaoa 2.798 Pecuaria ocupa 37 ro

k¿,o I ~ la planta baja

B"t1,""' P-':' rw~ "122; n"n'l>l] t R-F; 8'1.11-;; R...naul t R-4 89<15. Land Ro..~r PMM 5:'54_F'

RELACION Na' 2

RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS" LOS SElIVÍCIOS

(E INSTITUCIONES) QUE SE TRASP~SAN A !'~ .Cr·~·••~.~~ ••••••••••••••,•••••••

2.1. RELACION NOMINAL DE FUNCIONARIOS _

Localidad: cAcmrs

-
RETRIBUCIONES pro

,
APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO o ESCALA Na REGISTRO SITUACION PUESTO TRJ\SÁ'JO TOTAL"

A QUE PERTENECE ADVA. OUE DE5EMPElQA AÑUAL
BASI~A9 COMPLEHEfII.

CASADO RUBIOI Felipe Ingenieros Agrónomos A01AG791 Activo lofo del LabOra.orit 1.468.264 924.876 2.3n.1CO

r·r:\l'{A.~¡)EZ OseRIOI . Conc:epció Especialista Ciene." Especialista en --
Il'22••a~4(I) titulo &Uperior Activo Fienci.as I 992.544 235.920

GO:-;ZALYIZ DE MIRANDA P~A, Auxilw Labora.torio I I I
Joaqu.1A sin Titulo 802""""'243 ,\cÚV 9 ,\l.Uf.iJ,iar LlbOratNriJ> 602.900

I
23O.67/)-

I
6:3.tS tJ

¡.\C;tivo

. ,
RECIO SOPEÑA, H' del Pilar " " ". B<l4AG 120 'ecre:earia. direcci6~ 566.918 2:D.m& "8'1.'1<'1

I

(l) - InterÚ\o ,
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1~a1idad' BAOAJDZ -
Apellido Y C~rpo o -esc~la a Si tuadÓfl Puesto triJ~jo

RetribuC".iones 1'1$ _AL

n<Jllbre ·ttue pertef)eCe
NI! Registro

Mva. 'que desempeña lJásicas CClRplementarias ANUAL

OeFIPDD SANCHE"Z, Eugenio C.N.V. AOOAG:l28 Active Director Leb. 1. 311. 572 924.516 2,236.~8...

I\,1ETU 5ALINEAO,Ger'ardo vet. Ti tull!T AitrnCD?l2 • Yetarinerio 11294.262 465.480 1.'59.'76Z.-

LEOCSMA LEO • Gef'w'ino · .. AAffi()::605

I · · .. 1.451.233 465.480 1.926,713.-

BCRRAu.G "lA'" .JoBqu{n • .. A4Q;CEiC6<l .. · .. 1.234.~ 485.480 1,700.332.. ..

8CR'lALLD --M1RJ\, 'Guillermo • . A4(1;Ql1494 · · .. 1.234.852 455.480 l.?OO. 3.1Z...

MAAT~EZ lMNlANCl. Florencia .. .. MOOC69BD · .. .. 1,,299.076 335:160 1.634.2Jl;l. -

GARCIA CRr~, '1Iai"Iuel • .. .NJ.CG(E9B2 I • .. .. 1.2?4.?24 335.18J 1.em.8f.q.-

CALERO C~TERO. Rafae C.N.V. A06AG] 34 · SUl:diI'ector !:ab. 1.197.784 752.076 1.949.860

~: Tat"') de fur'lCionarios Que se traspasran por cuerPos o Escalas'

1'otal de PlJeostos de trab"Jo por niveles: .....

2.2. ¡'iJ~STOS DE TRABAJO VACAN7ES QUE SE TRASPASAN

CCERPO O ESCALA TOTAL ,\NUAi..
. -,-_" ~~O~."'.siC.-12':i_+~C~o~n""'~e~me""'n~.'t----------

2.3. RELACrON NOMINAL DE PERSONAL CONTRATADO EN REGIMEN ADMINISTRATIVO.

local idad BP.DAJOZ,

CUERPO O ESCALA RETRIBUCIONES TOTAL ANUALAPELLIDOS Y NOMBRE AL QUE SE ASIMILA PUESTO DE TRABAJO
BASteAS COMPLEMENTA.

MEDllP. KlORIGtJEZ, FranciSl.'O Aux. Latoratorio Aux. Laboratorio 533.436 45.444 578.880

2.4. RELACION NOMINAL DE PERSONAL LABORAL

Localidad: CACiRES

RE'r.RIBUCIONES of'ln
APELLIDOS y NOMBRE CATEGOJtIA PROPBSIONA%r TOTAL ANUAL

aASlCAS COMPLEMENTA.

ACRlJ)A UUOAj Pablo Ti'tl.llado &lperior 916.240 .621.972 1.937.212
DrnNALDEZ RODRIGUEZ, Carlos " " 915.240 678.350 1.!!l93.!SO
DIAl GARRIDO, Haria Asunción " .. 915.240 6?l>.3S0 1.!93.!!BO
rRUlO NILLO, Aurora " .. 915.240 521.972 1.537.212
SC'IUMO rozo, Juan " " 915.24[) 621.972 1.537.212
CAnCIA CAnCIA, J\An FlI!:lix Ti'tl.llado de Grado Hedio 795.1BO 540.362 1.335.542
HA:;ZANO BAYO, Juan Antonio (E) " • " - - -
l'EJlEZ GALIANA, Hariano José " " " 795.180 540.362 1.335.54.2
ltL;HBO DE LA HCI~TAhJ Joaqu.1Q. " " " 795.180 S40.J62 1.335.542
S,\STRE CARZO~, Eduardo • " " 795.180

I
_.362 1.339.542

I:lt:E:,Q ROCHA, (",('nccpci6n Analis'ta de J.,abora'tOrio S19.4.l:J2 433.115 1.078.558
CUTlErmc GO;'¡ZALEZ, HatilJ.c " .. 619 .452 420.952 1.,.QQ0 .404
~I.\,~no Fflt""':WEZ, - Mil Camino " " 619.452 420.952 1.040.404-
iUCLOBOS RENDOi', salvador " " 619.452 493.116 1.078.568
RIC'S camo, ci¡Jriano " " 619.452 020.952 1.040.404
S,\." PEDRO LARRAZAB.\L, Alicia Adminis'tra'tivo 619.452 45&.U6 1 ..Q78..S5B
POLO MATEOS. ~:.a.nue.l Oficia.l de Primera. 518.904 J62.S2S 871.529
,p¡¡¡R1J.5 ~t::uD. JrWIa":' HCllrTM• .:111 ¿Lul>il:l 518.904 352.525 B71.55
3A.RRCSO H,)flTNjA. ~ Josefa Auxiliar ~5;rati~ 619.452 420.952 1.040.404
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¡.ocalidad: ~oz

-
Iletribuciones 1UrAJ.

Apellidos y nombre Categoría proresional
Básicas Complementarias ANUAL -

lN'ATERO CASTAÑO, M' !Sebe1 Analista Laboratorio 799.31:2 241.382 l. Olo. 684,_MGtAt.ES CAB.ClU., Juan Jod Administrativa 847.686 117.492 965,,118,_BasA CAeAI.J..EAO, Fease Analista labo. B?5.35D 241.382 1.116.732. _GRMI/.DCB, L.CJ'&Z. ... Cermen . • 875.350 241.382 1.116.732'._
~-otB L[pEz, Antonia ...... Administrativo sso.... ...... '776.140._MAATINEZ DU~ Luis """- ~cUllr"la Controladar' _'02 241.382 Lan.SB4._IIIMTlNEZ OUISPOo. Francisco • • • 861.559 241.3S2 . 1.102.940._MAATINEl I.e4DEZ, Jos' • • • 847.686 241.382 l. (111. esa.- .GUAAEÑO IENOOZA, .,l/lia Aux. de Labcretcrio 6B5.096 196.252 B.358._GRIlNPDCS DIAl, FernAndo -Ja B29.?C2 lBO,3?9 1.010. DIll._TUDA MPI3AFlIÑo. Catalina . AUK. leb. sse. 764, 8S.3OQ. . .....0I!Il.-GRAAAOCS LtPEZ,Fernanda • • 595.764 as._

o • SBa.06B.-.
PIW<X> , Josá (l) ()J1m;.oo

'.fASE¡{)~. carnen Administrativo 875.350 117.<92 992.8<2
(1) Excedencia voluntaria

Resumen: Total contr~tados por categorías proCesionales;

RE.LAC rGN ro. " )

y PROOt:CC 'l1rJ
FINALES OE

J

SERVICIOS DE LABORATORIOS AGRARIOS Y DE SANIDAD
DE EXTREMADURA CALCUI.J\DA CON LOS DATOS

(

DEFINITIVA, DEL COSTE EfECTIVO DE LOS
SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA

EL ES-ADO DE 1982PReSUPUESTO GENERAL D • ~il•• de oesetas -
SERVICIeS CENTRALES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS OE

CREDIlO PRESUPUESTARIO Costo Costo INVERSIIlN - TOTAL .Coste ea't.
Oirecto Ir:directo Di!'ech Indirecto -

SECCION 21

CAPITULO I 60.778' 60.778

CAPITULO II 15.1813 15.188

CAPITULO VI 17.065 11.065

I
TOTAL COSTES 75.:166 17.065 93.Q.31

TOTAL RECURSOS )8.

CARGA ASUMIDA NETA
92.6.42

3.1 - VALOltACION
l\¡~ H1hL QUE

3.2. ooTACION y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE LABORATORIOS AGRARlOS y DE ~~J-

DAD Y PRODUCCION ANIMAL QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA CALCULADOS EN FON--
CIDN DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO DE 1 985 (11 .

( /lil•• do ....tao 1 .-
SEllVICIOS CENTRALD PERVICIOS I!ERIFEllICOS GASTOS DE

TOTALCREDITO PtlESllUSTNlIO _~~t. .~.t. Code _c..t. IIM:RSllII
Directo t Tndirecto Oh_cto Indirecto

SECCIOH 2l

CAPlTUl.O I 75.485 75.485

CAPITULO I1 18.955. 18.955,
CAPITULO VI 21.092 21.092

94.440 • 21.092 115.532TOTAL COSTES

'8)
TOTAL RECURSOS

115.049CARGA ASUMIDA NETA

111 La baja efectiva ser' la difer neia entre 1 cantidad Ie_eñada y 1 importe e las retencio e-sde cr'-
dito efectuadas hasta los 60 d aa posterior • a la ent Ada en viq del Real ~retc aprobator:;', de::' pI'€sen:'"
l'" ,6_'~U",rdd.


